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entonces decirse que no hay ya tantos votantes como 
ciudadanos, sino tantos como asociaciones. Las dife
rencias se haCéll menos nwnerosas y dan un resultado 
menos general. En fin, cuando una de estas asociaciones 
es tan grande que predomina sobre todas lrui otras, el 
resultado no será una suma de pequeñas diferencias, sino 
una diferencia única : desaparece la voluntad general 
y la opinión que impera es una opinión particular. 

Importa, pues, para tener una buena exposición de la 
\'Oluntad general, que no existan sociedades parciales 
en el Estado, y que cada ciudadano opine de acuerdo con 
su modo de pensar. Tal fué la única y sublime institu
ción del gran Licurgo. Si existen sociedades parciales 
es preciso multiplicarlas, para prevenir la desigualdad, 
como lo hicieron Solón, Numa y Servio. Estas precauciones 
son las únicas buenas para que la voluntad general sea 
siempre e5clarecida y que el pueblo no caiga en error. 

C.\PÜL'LO l\' 

De los limites del poder soberano. / 

Si el Est,1<lo ó la ciuda<l noes más que una persona moral 
cuya vida consiste Cl1 la unión <le sus miembros, y si el 
más importante de sus cuidados es el de la propia conser
vación, preciso le es una fuerza universal é impulsiva para 
mover y disponer de cada una de las partes de la manera 
más conYeniente al todo. Así como la naturaleza ha dado 
al hombre un poder absoluto sobre todos sus miembros, 
el pacto social da al cuerpo politico un poder absoluto 
soure todos los suyos. Es éste el mismo poder que, diri
gido por la Yoluntad general, toma, como ya he dicho, 
rl nomhre ele c;ohC'rania. 
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Pero, además de la persona pública, tenemos que consi
derar las personas prh-adas que la componen, cuya vida 
y libertad son naturalmente independientes de ella. 
Se trata, pues, de distinguir debidamente los derechos 
respectiYos de los ciudadanos y del soberano 1, y los 
deberes que tienen que cumplir los primeros en calidad de 
súbditos, del derecho que deben gozar como hombres. 

Conviénese en que todo lo que cada individuo enajena, 
mediante el pacto social, de poder, bienes y libertad, es 
solamente la parte cuyo uso es de trascendencia é impor
tancia para la comunidad, mas es preciso convenir 
también que el soberano es el único juez de esta necesidad. 

Tan pronto como el cuerpo soberano lo exija, el ciu
dadano está en el deber de prestar al Estado sus servicios; 
mas éste, por su parte, no puede recargarles con nada 
que sea inútil á la comunidad; no puede ni aun quererlo, 
porque de acuerdo con las leyes de la razón como con las 
de la naturaleza, nada se hace sin causa. 

Los compromisos que nos ligan con el cuerpo social 
no son obligatorios sino porque son mutuos, y su natu
raleza es tal, que al cumplirlos, no se puede trabajar por 
lo., demás sin trabajar por si mismo. ¿Porqué la voluntad 
general es siempre recta, y por qué todos desean constan• 
temente el bien de cada uno, sino es porque no hay nadie 
que no piense en sí mismo al votar por el bien común ? 
Esto prueba que la igualdad de derecho y la noción de 
justicia que la misma produce, se derivan de la preferen
cia que cada uno se da, y por consiguiente de la natu
raleza humana ; que la voluntad general, para que verda
deramente lo sea, debe serlo en su objeto y en su esencia ; 

1. Os suplico que no 01 apresuréis, atentos lectores, á acusarme 
de contradicción. No he podido evitarla en tos tmninos, vlstn la 
pobreza del idioma¡ pero continuad. 
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debe· partir de todos para ser aplicable á todos, y que 
pierde su natural rectitud cuando tiende ti. un objeto 
individual y detemrinado, porque ento11ccs, juzgando 
de lo que nos es extraiío, no tenemos ningún ,·erdaclem 
principio de equidad que nos guíe. 

Efectivamente, tan pronto como se trata de un dere-
cho partieular sobre un punto que no ha sido detcmlinado, 
por u:na conxención general y anterior, el negocio se hace 
litigioso, dando lugar á un proceso en que son partes. 
los partieulates interesados por ll1'l lado, y el público 
por otro, péro en cuyo proceso: no descubre ni la ley que 
debe seguirse, ni el juez que debe fallar. Seria1• pues, 
ridículo fi~ ó atenerse á 111191 decisión expresa de la 
voluntad general, que no puede ser sino la conclusión de 
una de las partes, y que por consiguiente, es para la otra 
una voluntad extraña, particular, inclinada en tal oca,; 
sión á la justicia y su3eta al etror. Asl como la voluntad 
p~rticular no puede representar la Yoluntad general. 
ésta á sn vez cambia.. de naturaleza si tiende á un objeto 
pe.rticular, y no puede en caso tal fallar sobre un hombre 
ni sobte un hecho. Cuando el pueblo de Atenas. por ejem
plo, nombraba ó destituía á sus jefes, discernía honores 
á los Mos, imponía penas á los otros, y, por medio de 
numerosos decretos particulares, ejercía indistintamente 
t&dos los actos del Gobierno, el pueblo entonces carecía 
de la volwitad general propiamente dicha ; no procedía 
como soberano, sino como magisttado. Esto parecerá 
contrario á las ideas de la generalidad, pero es pr~ciso 
déja.nne el tiempo de exponer las mías. 

Conclbese desde luego, que lo que generaliza la t'Oltm
tad no es tanto el número de votos cuanto el interés 
común que los une, pues en esta institución, cada uno 
se somete necesariamente á las condiciones que impone 
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j lo,-; deJUás : admirable acuerdo del interés y de la jus
ticia, que da á las deHberaciones comimes un carácter 
.<le equidad eliminado en la discusión de todo ~unto par
ticular, falto de W1 interés común que una é identifique 
,el j1úcio del juez con el de la parre. 

Desde cualquier punto de ,•ista que se ex:amine la cues
tión, llegamos s.iempre á la uú:mia conclusión, á saber : 
que el pacto social establece entre los ciudadanos una 
.igualdad tal, que todos se obligan bajo las mismas condi
,ciones y todos gozan de idénticos derechos. .\si, por la 
naturaleza del pacto, todo acto de soberanía, es decir, 
-todo acto auténtico de la voluntad general, obliga ó favo
rece igualmente 6 todos los ciudadanos ; de tal suerte 
que el soberano conoce únicamente el cuerpo de la nación 
sin distinguirá ninguno de los que la fonuan. ¿ Qué es, 
pu~s. lo que constituye propiamente un acto de soberanía? 
:Ko es un convenio del superior con el inferior, sino del 
ceuerpo con cada uno cie sus miembros ; conYencióu legí
tima, porque tiene por base el contrato social; equita
tira. porque es común á todos; útil, porque no puede 
ttuer otro objeto que el bien general, y sólida, porque tiene 
como gru:autia la fuerza pública y el poder supremo. 
Mientras que los súbditos están sujetos á tales conveu
ciones, no obedecen más que su propia voluntad; y de 
~-om;iguiente, averiguar hasta dónde se ~tienden los 
derechos re.spectfros del soberano y los ciudadanos, es 
inquirir hasta qué pwito éstos pueden obligarse para <:on 
ellos mismos, cada uno con todos y todos con cada uno. 

De esto se deduce que el poder soberano, con todo y 
~r absoluto, sagrado é inYiolable, no traspasa ni traspasar 
puede los limites de las COllYenciones generales, y que 
todo hombre puede disponer plenamente de lo que 
le ha sido dejado de sus bienes y de su libertad por ellas ; 
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de suerte que el soberano no está jam6.s en el derecho 
de recargará un súbdito más que á otro, porque entonces 
la cuestión conviértcse en particular y cesa de hecho la 
competencia del poder. 

Una vez admitidas estas distinciones, es tan falso 
que en el contrato social haya ninguna renuncia n:rd:i
dera de parte de los particulares, que su situación, por 
efecto del mismo, resulta realmente preterible á la ante
rior, y que en yez de una cesión, sólo hacen un cambio 
ventajoso de una existencia incierta y precaria por otrJ 
mejor y mis segura ; el cambio de la independencia natu
ral por la libertad ; del poder de hacer el mal á sus seme
jantes por el de su propia seguridad, y de sus fuerzas, que 
otros podían aYentajar, por un derecho que la unión 
IIOcial hace invencible. La vida misma que han consagrado 
al E:;tado, está constantemente protegida ; y cuando la 
exponen en su defensa, ¿qué otra cosa hacen sino de\"Ol

verle lo que de él han recibido ? ¿ Qué hacen que no hicie
ran más frecuentemente y con mñs riesgo en el estado 
natural, cuando, librando combates ineYitables, defen
dian con peligro de su \'ida lo que les era indispensable 
para conserYarla ? Todo.:; tienen que combatir por la 
patria cuando la necesidad lo exige, es cierto ; pero nadie 
combate por sí mismo. ¿ Y no es preferible correr, por 
la conservación de nuestra seguridad. una parte de los 
riesgos que seria preciso correr constantemente, tan 
pronto como ésta fuese suprinuda ? 

CAPiTt:'1.0 V J 
Del derecho de l'ida }' dt muerte 

Se preguntará : no teniendo los particulares el derecho 
de disponer de su vida, ¿ cómo pueden transmitir al 
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soberano ese ' mi"mo dcre1:ho del cual cnrl.-cen ? Esta 
cuestión parece difícil de resolver por estar mal enunciada. 
El hombre tiene el derecho de arriesgar Sil propia Yida 
para conserYnrla. ¿Se ha jamás dicho que el que se arroja 

por una ventana para sah·an;e de un incendio, es un sui
cida ? 6 ¿ se ha imputado nunca tal crimen al que perece 
en un naufragio cuyo peligro ignoraba al embarC!lrse ? 

El contrato social tiene por fin la onservación de los 
contratantes. El que quiere el fin quiere los medios, y 
estos medios son, en el presente caso, inseparables de algu
nos riesgos y aun de algunas pérdidas. El que quiere 
consermt Sil vida ó expensas de los demás, debe también 
exponerla por ellos cuando sea necesario. En consecuen
cia, el ciudadano no es juez del peligro ó que la ley lo 
expone, y cuando el soberano le dice '/', Es com·enicnte 
para el Estado que tú mueras •. debe morir, puesto 
que bajo esa condición ha dvido en seguridad hasta 
entonces, y su Yida no es ya solamente un beneficio de 
la naturaleza, su19 w1 don condicional del Estad;' / 

La pena de muerte infligida á los criminales puede ser 
considerada, más 6 menos. desde el mismo punto de 
de Yista : para no ser Yíctima de un asesino~ por lo que 
se consiente en morir si se degenera en tal. En el 1:ontrato 
social, lejos de pensarse en disponer de su propia vida, 
sólo se piensa en garantirla y no es de presumirse que 
ninguno de los contratantes premedite hacerse prender. 

Por otra parte, todo malhechor, atacando el derecho 
social. conviértese por sus delitos en rebdde y traidor 
á la patria; cesa de ser miembro de ella al Yiolar sus 
leyes y le hace la guerra. La couscrmción del Estado 
es entonces incompatible con la suya ; es preciso que uno 
de lo:, dos perezca, y al aplicarle la pena de muerte al 
criminal, es más como á enemigo que como á ciudadano. 

13 
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El proceso, el juicio constituyen las pruebas y la decla

ración de que ha violado el contrato social, y por consi
guiente, que ha dejado de ser miembro del F,stado. 

Ahora, bien ; reconocido como tal, debe ser suprimido 
por medio del destierro como infractor del pacto, 6 con 
la muerte como enemigo público, porque tal enemigo 
no es wia persona moral, sino un hombre, y en ese caso 
el derecho de la guerra establece matar al vencido. 

Pero, se dirá, la condenación de un criminal es un acto 

particular. Estoy de acuerdo; pero este acto no perte
nece tampoco al soberano : es un derecho que puede 
conferir sin poder ejercerlo por sí mismo. Todas mis ideas 
guardan relación y se encadenan, pero no podrla expo
nerlas todas á la vez. · 

Además, la frecuencia de suplicios es siempre un signo 
de debilidad ó de abandono en el gobierno. No hay mal
vado á quien no se le pueda hacer útil para algo. No hay 

derecho, ni para ejemplo, de matar sino á aquel á quien 

no puede conservarse sin peligro. 
En cuanto al derecho de gracia 6 sea el de eximirá un 

culpado de l;i, pena prevista por la ley y aplicada por el 
juez, diré c¡ue él no pertenece sino al que está por encinta 
de aquélla y de éste, es decir, al poder soberano ; y con 
todo, su derecho no es bien claro, siendo muy raros los 
casos en que ~ hace uso de él. En un Estado bien gober

nado, hay pocos castigos, no porque se concedan muchas 
gracias, sino porque hay pocos crintinales. La multitud 

de crímenes acusa in1punidad cuando el estado se debilita 
ó perece. En los tien1pos de la república romana, jamás 
el Senado ni los Cónsules intentaron hacer gracia ; el 
pueblo mismo no lo hacia, aunque ~evP!j_ra _á_ veces su 
propio juicio. Los indultos frecuentes son mdieto de que, 
en no lejana época, los delincuentes no tendrán necesidad 
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de ellos, y ya se puede juzgar esto á dónde conduce. Pero 
siento que mi conciencia me acusa y detiene mi pluma : 

-dejemos discutir estas cuestiones á los hombres justos 
.que no hayan jamás delinquido ni necesitado de gracia. 

CAPÍ.TULO VI 

De la ley.~ 

Por el acto pacto social hemos dado existencia y vida 
:al cuerpo político: trátase ahora de darle movimiento y 
"Voluntad por medio de la ley ; pues el acto primitivo por 
-el cual este cuerpo se forma y se une, no determina nada 
-de lo que debe hacer para asegurar su conservación. 

Lo que es bueno y conforme al orden, lo es por la natu
raleza de las cosas é independientemente de las conven
-ciones humanas. Toda justicia procede de Dios, él es su 
única fuente ; pero si nosotros supiéramos recibirla de • 
1an alto, no tendriamos necesidad ni de gobierno ni 

-de leyes. Sin duda existe una _blsticia univ~ emanada 
,de la razón, pero ésta, para ser admitida entre nosotroll, 

-debe seT ~p~nsiderando humanamente las cosas, 
.á falta de sanción titutiva, las leyes de la justicia son 
-vanas entre los hombres ; ellas hacen el bien del mal
vado y el mal del justo, cuando éste las observa con todo 
-el mundo sin que nadie las cumpla con él)& preciso, 

pues, conyeuciones ll leves. que unan y relacionen los 
-derechos y los deberes y encaminen la justicia hacia su., 
fines. En el estado natural, en el que todo es común, el 

nombre nada debe á quienes nada ha prometido, ni reco
noce como propiedad de los demás sino aquello que le 
~ inútil. No resulta asi en el estado civil, en el que todos 
los--derechos están detmninadas par la ley 
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Pero, ¿ qué es, al fin, la ley ? En tanto que se siga ligando 
á esta palabra ideas metafísicas, se continuará razonando 

sin entenderse. y aun cuando se explique lo que es una 
ley de la naturaleza, 110 se sabrá mejor lo que es una ley 

del Estado. 
Ya he dicho que no hay voluntad general sobre un 

objeto particular. En efecto, un objeto particular existe 
en el Estado ó fuera de él. Si fuera del Estado, una volun
tad que le es extraña no es general con relación á él, 
,. si en el Estado, es 11arte integrante ; luego se establece 

~ el tnda f Ja parte una relación que fom1a dos seres 
separados, de los cuales uno es la parte y la otra el todo 
menos esta misma parte. ~las como el todo menos una 
parte, no es el todo, en tanto que esta relación subsista, 
no existe el todo, sino dos partes desiguales. De donde 
se sigue, que la voluntad de la una deja de ser general 

con relación á la otra. 
Pero cuando todo el pueblo estatuye sobre si mismo, 

no se considera más que á sí propio y se forma una rela
ción : la del objeto entero desde distintos puntos de vista, 
sin ni.11gw1a división. La_materia SQbre la cual se es~ye 
es general como la yo)untad que estati1;re. A este acto 

le llamo~ 
Cuando digo que d.Qbj.etn.de las leyes es siempre_g¡me-

...tal. entiendo que aquéllas .consideran los ciudadanos en 
cuerpo v las acciones en abstracto · jamás el hombre como 

b, -individuo ni la acción en particular. Así, puede la ley 

crear 
1
priYilegios, pero no otorgarlos á determinada 

persona ; puede clasificar también á los ciudadano~ ~ aun 
asignar las cualidades que dan derecho á las distintas 
categorías, pero no puede nombrar los que deben ser 
admitidos en tal ó cual ; puede establecer un gobierno 
monárquico y una sección hereditaria, pero no eligir rey 
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ni familia real; en una palabra, toda función que se rela
cione con un _gbjeta individual, no pertenece al poder 
legislativo. 

Aceptada esta idea, es superfluo preguntar á quiénes 
corresponde hacer las leyes, puesto que ellas son actos 

que emanan de la voluntad general, ni si el príncipe está 
por encima de ellas, toda vez que es miembro del Estado; 
ni si la ley puede ser injusta, puesto que nadie lo es con

sigo lnismo ; ni cómo se puede ser libre y estar sujeto á 
las leyes, puesto que éstas son el registro de nuestras 
voluntades. 

Es evidente además que, reuniendo la ley la uni,·ersa• 
lidad de la voluntad y la del objeto, lo que wi hombre 
ordena, cualquiera que él sea, no es ley, como no lo es 
tampoco lo que ordene el mismo cuerpo soberano sobre 

unJlbjf'to particular. Esto es nn decreta: no un acto de 
soberanía, sino de magistratura. 

Entiendo, pues, por república todo Estado regido por 
leyes, bajo cualquiera que sea la fonna de administra
ción, porque sólo así el interés público gobierna y la cosa 
pública tiene alguna significación. Todo gobierno legí
timo es republicano 1• ~tás adelante explicaré lo que es 
un gobierno. 

La.s leyes no son propiamente sino las condiciones de 
J¡i asociación civil El pueblo sumiso á las leyes, debe ser 
su autor; corresponde únicamente á los que se asocian 
arreglar las condiciones de la sociedad. Pero ¿ cómo 
las arreglarán? ¿ Será de común acuerdo y por efecto de 

1. No entiendo solamente por esta palabro una aristocracia 6 
ana democracia, sino en general todo gobierno dirigido por la 
voluntad general, que es la ley. Para ser legítimo un gobierno, 
no es preciso que se confunda con el soberano, siuo que sea su 
ministro. De esta manera, la misma monarquía es república. Esto 
R aclarará en el libro siguiente. 
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una inspiración súbita? ¿Tiene el cuerpo politico un ór
gano para Cl.-presar sus voluntades? ¿Quién le dará la 
previsión necesaria para formar sus actos y publicarlos. 
de ant.emano? O ¿cómo pronunciará sus fallos en el 
momento preciso? ¿Cómo una multitud ciega, que no. 

sabe á menudo lo que quiere, porque raras veces sabe 
lo que le conviene, llevaría á cabo por si misma una em
presa de tal magnitud, tan dificil cual es un sistema de 
legislación? ~I pueblo quiere siempre el bien pero no
!¡jempce la ye T,a voluntad ¡eneral es siempre cect.a,. 

P$ro el juicio que la diri¡::e no es siempre esclarecido, Se 
{lecesita hacerle me las ahjetos tales corno son, ó Yl'í'f'Y 

. tales cuales deben parecerle · mostrarle el buen camiu~ 
que busca· garantizarla contra las seducciones de m. 
Jnntades particnlaa:'ii ¡ acercarle á sus ojos los lugares 
y los tiempos ; compararle el atractivo de los beneficios 
presentes y sensibles con el peligro de los males lejan~ 
y ocultos. Los particulares conocen el bien que rechazan; 
el público quiere el bien que no ve. Todos tienen igual
mente necesidad de conductores. Es preciso obligar á los. 
unos á confonnar su voluntad con su razón y enseñar 
al pueblo á conocer lo que desea. Entonces de las inte
ligencias públicas resulta la unión del entendimiento y 

de la Yoluntad en el cuerpo social; de allí el exacto ,con
curso de las partes, y en fin la mayor fuerza del todo. 
He aquí de dónde nace la necesidad de w1 legislador. 

CAPÍTULO VII / 

Del legislador. rJ 
Para descubrir las mejores c~las sociales que con

vienen á las naciones, seria preciso una inteligencia 

superior c~paz de penetrar todas las pasiones hµ.manaa.. 

I 
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sin experimentar ninguna ; que conociese á fondo nues
tra naturaleza sin tener relación alguna con ella ; cuya 
felicidad fuese independiente de nosotros y que por tanto 
desease ocuparse de la nuestra ; en fin, que en el trans
curso de los tiempos, reservándose una gloria lejana, pu

diera trabajar en un siglo para gozar en otro 1• Seria 
menester de dioses para dar leyes á los hombres. 

El mismo razonamiento que empleaba Caligula en 
cuanto al hecho, empleaba Platón en cuanto al derecho 
para definir el hombre civil ó real que buscaba en su 
libro Del Reillo t. Pero si es cierto. que un gran príncipe 

, es raro;¿ cuánto más no lo será un legislador? El primero 
no tiene más que seguir el modelo que el último debe 
presentar. El legislador es el mecánico que inventa la 
máquina, el príncipe el obrero que la monta y la :pone 
en movimiento. En el nacimiento de las sociedades, 

dice :\fontesquieu, primeramente los jefes de tas repúbli
cas fundan la institución, pero después la institución 

forma á aquéllosª. 
El que se atreve á en1prender la tarea de instituir 

JUL..12,lleblo, debe sentirse en condiciones df' cambiar, por 
decirlo así la noturaleza buwana; de transformar cada 
individuo, que por si mismo es un todo perfecto y soli
tario, en parte de un todo mayor, del cual recibe en cierta 

1. Un pueblo se hnce célebre cuando su lcgi:;lac:ión comienza á 
declinar. Ignóra.~e durante cuán tos siglos la inslitucióu de Licurgo 
hizo la felicidad de los Espartanos antes de que éstos tuvieran 
renombre en el resto de la Grecia. 

2. \'éase el diálogo de Platón, que cu los traducciones latinas 
tiene por Ululo Politi'cus 6 i •11 civilis. Algunos lo han inlitulatlo 
De Reg1w. (Ed.) 

3. c;,11ndera y dtcadtncin de los Romanos, rop. I. (Ed.) 
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manera la \'ida y el ser; de alterar la constitución del 

hombre para fortalel·erla ; de sustituir por una existencia 

parcial y moral la existencia física é independiente que 
hemos recibido de la nalura.lcza. Hs preciso, en una pa
labra, que despoje ni hombre de su:; fuerzas propias, 
dándole otras extrai1as de las cuales no pueda hacer uso 
sin el auxilio de otros. Mientras más se aniquilen y con

suman las fuerzas naturales, ~y.ores y mis d.umderas 
serán las odqnirida.s, y m6s sólida y perfecta también la 
institución. De suerte que, si el ciudadano no es 11:lda ni 
puede nada sin el ,coocnw de todos los demás, y si la 
f.ue.rza adquirida por el lodo es igual ó superior 6 lo. suma 

de las fuerzas naturalc:; de los indi\'iduos, puede decine 
que la legislación adquiere el más alto grado de perfec

ción posible. 
El legislador es, bajo todos conceptos, un hombre 

extraordinario en el Estado. Si debe serlo por su genio, 

no lo es menos por su cargo, que no es ni de magistratura 
ni de soberania, porque constituyendo la república, 

no entra en su constitución. Es una. función particular 

y superior que nada tiene de común con el in1perio hu• 

mano, porque, si el que ordena. y manda á los hombres 
no puede ejercer dominio sobre las leyes, el que lo tiene 

sobre éstas no debe tenerlo sobre aquéllos. De otro modo 
esas leyes, hijas de sus pasiones, no servirian á menudo 

sino para perpetuar sus injusticias, sin que pudiera jamás 

evitar el que.,miras pacticulates perturbasen la santidad 

de su obra.. 
Cuando Licurgo dió leyes á su patria, comenzó por 

abdicar la dignidad real. Era costumbre en la mayor 

parte de las ciudades griegas confiar á los extranjeros 
la legislación. Las modernas repúblicas de Italia imitaron á 
menudo esta costun1bre; la de Ginebra hizo otro tanto, 
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y con buen éxito 1 • Roma, en sus bellos tiempos vió re

nacer en su seno todos los crimcnes de la tiranía, v c:.tu\'o 
próxima á sucumbir por haber depositado en lo¡ mismos 

hombres la autoridad lcgislath-a y el poder sol,crano. 

Sin embargo, lo!> 111.ismos dccem·iros no se arrogaron 
jamús el derecho de sancionar ninguna ley de su propia 

autoridad. • Xada <le lo que O:, proponcmo~. decían al 

pueblo, podrá ser ley sin rne:.tro consentimiento. Romanos, 
sed \'OSOtros mismo:, los autores de las leyes que deben 

hacer vuestra felicidad. , 
El que dicta las leyes no tiene, pues, ó no debe tener 

ningún derecho legi.-.lati\'0, y el mismo pueblo, aunque 

quiera. no puede despojarse de un derecho que es ina

lienable, porque según el pacto ft111damental, ~a 

_xoluntad erocraJ pm:<ll' ahli~ar 4 los particulare:,. y 
nunca puede asegurarse que W1a YOluntad particular 

está conforme con aquélla, sino después de haberla so

metido al sufraeio Jjhre del pueblo Ya he dicho esto, 

pero no es inüUI . repetirlo. 
Asi, encuéntrause en la obra del legislador dos cosas 

aparentemente incompatibles: una empresa sobrehumana 

y para su ejecución lma autoridad nula. 
Otra dificultad que merece atención: Los sabios que 

quieren hablar al \'Ulgo en su lenguaje, en wz de empicar 
el que es peculiar á éste, y que por tanto no logmn ha

cerse entender. Además hay miles de ideas que es im• 

posible traducir al ltnguaje del pueblo. Las miras \' ob-

1, l.os que sólo consideran á Cah'ino como teólogo no conocen 
bien la extensión de su genio. I.n redacción de nuestros sabios 
edictos, en la cual tm·o mucha parte, le hace tanto honor ~-ou10 su 
(nsütuci~n. Cualquiera que se,1 la revolución que el tiempo pueda 
mtroduc1r en nu~tro culto, mientras el nmor por la palria y por 
la libertad no se extinga cutre no,otros, la memoria de c5tc grande 
hombre no ce:;.'\r.i de ser l>cndecida. 

13. 
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.jclo.s...deinasiac!o gcuccales como demasiado lejanos estátt 
fuera de su alcance, y no gustando los individuos de otro, 

plan de gobierno que aquel que se relaciona con sus 
intereses particulares, perciben dilicibnente las ventajas 
que sacarán de las continuas privaciones que imponen 
las buenas leyes. Para que un pueblo naciente pueda 

apreciar las ~as máximas de lo po1ítica y seguir las 
reglas fuudomeuta]es de la ra1ó11 '1a ]¡st&Qo, sería nece

sario 51.ue el efecto se com;irtiese en causa que el espírit11, 
sacia] que debe ser la obra de la institución, presidiese 
á la institución uú:,ma, y que los hombres fuesen ante las 

leyes, lo que deben llegar á ser por ellas. Así, pues, 
no pudiendo el legislador emplear ni la fuerza ni el~ 
namienta es de necesidad que recurra á wia autoridad 
de otro orden que pueda arrastrar sin ,i.olencia y per
suadir sin convencer. 

He alli la razón por la cual los jef~ de las naciones han 
estado obligados á recurrir en todos los tieinpos á la in
tervención del cielo, á fin de que los pueblos, sumisos 
á las leyes del Estado como á las de la naturaleza, y reco
nociendo el mismo poder en la fomución del hombre que 
en el de la sociedad, obedecieran con libertad y sopor

taran dócilmente_el yugo...d& la felicidad pública. 
!;as decisiones de esta razón sublin1e, que está muy 

por encima del alcance de hombres yulgares, son las que 
pone el legislador en boca de los inmortales para arrastrar 
por medio de la pretendida autoridad divina, á aquellos 
á quienes no lograría excitar la .Pl!ldencia h¡¡mana 1• 

x. • E vcramentc, dice )Iachiavel, mai non fu alcw10 ordinatore 
• di leggi straordinarie in un popolo, che non ricorrcsse a Dio, 
• perché altrimenti non sarebbero accettale ¡ perché sono molti 
• beni conosciuti da uno prudente, i quali non hanno in se ragioni 
• evidenti da potergli persuadcre ad altrui. • (Discorsi soprl. Tito
Li11io, lib. I, cap. XT.) 
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Pero no es dado á todo hombre hacer hablará los dioses, 

ni ser creído cuando se anw1cia como su intérprete. La 
grandeza de alma del legislador es verdadero milagro 
que debe probar su misión. Todo hombre puede grabar 
tablas y piedras, comprar un oráculo, fingir un comer
cio secreto con alguna divitúdad, adiestrar un pájaro para 

que le hable al oído, ó encontrar cualquiera otro medio 
grosero de imponerse al pueblo. Con esto, podrá tal vez 
por casualidad reunir una banda de insensatos, pero no 
fundará jamás un imperio, y su extravagante obra pere

cerá con él .. .Los vanos prestigios. fonuau un lazo muy 
corredizo ó pasajero ; sólo la sabiduría lo hace duradero. 
La ley judáica, subsistente siempre, la del hijo de Ismael, 
que desde hace diez siglos rige la 1nitad del mundo, pro
clama todavía hoy la grandeia de los hombres que la 
dictaron ; y mientras la orgullosa filosofía ó el ciego 
e,píritu de partido no ,·e en ellos más que dichosos impos
tores, el ,erdadero político admira en sus instituciones 
ese grande y poderoso genio que pre:;ide á las obras dura

deras. 
!;o expuesto no quiere decir que sea preciso concluir 

con Warburton 1, que la política y la religión tengan entre 
no.50tros un objeto común, pero si que, en el origen de las 
naciones, la una sirvió de instrumento á la otra. 

CAPÍTULO vm I 
Del pueblo. ~ 

Así como, antes de levantar un gran edificio, el arqui
tecto observa y sondea el suelo para ver si puede sostener 

el peso, así el .sabio institutor no principia por redactar 

1. Célebre teólogo inglés, muerto en 1779. (Etl.) 
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leyes buenas en sí mismas, sin antes exnm.innr si el pueblo 

al cual las destina está en condiciones de soportarlns. Por 
esta raz6n:Plat6n rehusó dar leyes á los Arcadios y Ci
reneos, sabiendo que éstos dos pueblos eran ricos y que 
no podrían sufrir la igualdad, y por idéntico moti\·o se 
vieron en Creta buenas leyes y malos hombres. porque 

Minos no habin disciplinado sino un pueblo lleno de vicioe. 
~til naciones han brillado sobre la tierra que no habrían 

jamás podido soportar buenas leyes, y aun las mismas 
de entre ellas que hubieran podido, no han tenido sino 
un tiempo muy corto de ,-ida para ello. La mayor parte 

de los pueblos, así como los hombres, sólo son d6ciles en 
su juventud; en la vejc1. háccnse .incorregibles. Lns ~ 
tu.mbmi una •ez..Adq~,y_arrai¡:ados los prcjuicilllr 

es em¡n:~ peligrosa é ioúti1 qwuer i:eioAnat:19íl El pueblo, 

á semejanza de esos enfermos estúpidos y cobardes que 
tiemblan á la presencia del médico, no puede soportar 

que se toquen siquiera sus males para destruirlos. 
No quiere e:;to decir que, como con ciertas enfenuedada 

que trastornan el cerebro de los hombres borrándoles el 
recuerdo del pasado, no haya á veces en la vida de los 
Estados épocas violentas en que las_E.voluciopc:i d& 

arrollan en los pueblos lo que ciertas crisis en los indivi

duos, en que el horror del pasado es reemplazado p« 
el ol\'ido y en que el Estado abrasado por guerras cides 
renace, por decirlo a.si, de sus cenizas y recupera el vigor 
de la juventud al iwlir de los brazos de la muerte. Tal 
sucedió á Esparh en los tiempos de Licurgo, tal á Roma 
después de los Tarquinios, y tal entre nosotros á Holanda 

y á Suiza después de la expulsión de los tiranos. 
Pero estos acontec.inuen los son raros, son excepciones 

cuya razón i-c encuentra siempre en la constitución par• 
ticular del Estado exceptuado, y que no pueden tener 
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lugar dos veces en el mismo pueblo, porque ésto:. pueden 

hacer e libre:. cuando están en el estado de barbarie, pero 

no cuando los resortes sociales se han gastado. En tal 
ca.so los desórdenes pueden destruirlos. sin que las revo

lucione:. se.-in capaces de re.~table:cerlos, cayendo dispersos 

y sin \'italidad tan pronto como rompen sus cmlenas : les 
es preciso un amo y no un libertador. Pueblos libres, 

recorcL'ld esta máxima : • J,.-i libertad puede adquirirse, 

pero jamás se n•cohm. , 
La jun:ntud no es la infancia. Hay en las naciones 

comoenloshombre:;unpcriodode jU\·entud,ósi se quiere, 

de madurez, que es preciso esperar antes de someterlas á 
la ley ; pero ese periodo ele madurez en un pueblo, no es 

siempre fácil de reconocer,_y si se le anticipa, la labor es 

inútil. Pueblos hay que son susceptibles de disciplina al 

nacer, otros que no lo son al cabo de diez siglos. Los 

Rusos, por ejemplo, no ser:111 verdaderamente ch-ilizados, 

porque lo fueron demasiado pronto. Pedro el Grande tenia 

el genio in1itath'o, no el Yerdadero genio, e-;e que crea 
y hace todo de nada. Hizo algunas cosas buenas; la mayor 

parte fueron ~temporáneas. Yió á su pueblo smnido • 
en la barbarie, pero no ,·ió que no estaba en el estado de 

madurez .. requerido y quiso civilizarlo cuando era nece

sario aguerrirlo. Quiso hacer un pueblo de Alemanes é 

I~lescs, cuando ha debido comenzar por hacerlo de 
Rusos, é impidió que sus súbditos fueseu jamásllo que 

estaban llamados á ser, por haberles persuadido de que 

tenian el grado de civilización de que aún carecen, á la 

manera de.., un preceptor francés que fom1a su discípulo 

para: que brille en el momento de su .infancia y que se 
eclipse después para siempre. El imperio ruso: querrá 
suby\igar la Europa y será"subyugado. Las Tártaros. sus 

vasallos ó vecino!-i, se convertirán en sus dueño:. y en los 
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nuestros : esta re,·olución paréccme infalible. Todos los 
los reyes de Europa trabajan de acuerdo para acelerarla. 

C.\Pirur.o 1x 

Continua ci6 ,a. 

Así como la naturaleza ha SCJialado un limite á la es
tatura del hombre bien confom1ado, fuera del cual sólo 
produce gigantes y enanos, de igual manera ha tenido 
cuidado de fijar, para la mejor constitución de un Estado, 
los limites que s~..ate.w.ión puede tener, tí fin de que no 
sea ni demasiado grande para poder ser gobcmado, ni 
dema.-;iado pequeño para poder sostenerse por sí propio. 
Hay en todo cuerpo politico un. ~á.xiwmu <le fo,,aa del 
cual no debería pasarse y del que á menudo se aleja á 
fuerza de extenderse . .Mientras más se djlatn el Jaro 
,social, rob se <lcbmta, siendo en general y proporcional
mente, más fuerte un pc-queño Estado que uno grande. 

Mil razones demuestran este principio. Primeramente 
la administración se hace más dificil cuanto mayores 
i;on las distancias, al igual que un peso es mayor colocado 
en el extremo de una gran palanca. Húcesc también más 
onerosa á medida que los grados se multiplican, pues cada 

' ciudad como cada distrito tiene 1a suya, que el pueblo 

paga ; luego los grandes gobiernos. los satrapías, los 
\"irreinatos, que es precii;o pagar más caro á medida que 
se asciende, y siempre á expensas del de.sdichado pueblo ; 
y por último la administración suprema que lo consume 
todo. Tantas,ca:cgas n,gotnu á los súbditos, quienes lejos 
de estar mejor gobernado¡ con las diferentes órdenes de 
administración, lo e:;tán peor que si tuvieran una ·sota. 
Y después de todo, apenas :.i quedan recursos para los 

.. 
·' •: ' ' 
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CJSOS extraordinarios; y cuando es inc.lispensable apelar 
á ellos, el Estado está ya en la víspera de su ruina. 

Además de esto. no sólo la acción del gobierno es menos 
vigorosa y menos rápida para hacer observar las leyes, 
impedir las vejaciones, corregir los abusos y pm·enir las. 
,ediciones que pueden intentarse en los lugares lejanos. 

sino que el pueblo tiene rneuas, afcccióo por sus jefes, 
á quienes no ve nunca¡ por la patria, que es :í sus ojo:; 
como el mundo. y por sus caucindodooos cuya mayoría 
le son e.x:traños. Las mismas leyes no pueden convenir á 
tantas provincias que difieren en coslwnbres, que viven 
en climas opuestos y que no pueden sufrir la misma 
forma de gobierno. Leyes diferentes, por otra parte, sólo 

engendran pcrturhaciaues }' coufosióu en pueblos, 
qoc viviendo bajo las órdenes de los mismos jefes y en 
CIOlllunicación continua, mezclan por medio del matri

monio personas y patrimonio. El talento permanece 
oculto, la Yirtud ignorada y cl vicio impune en esa mul
titud de hombres descouocidos los unos de los otros y que 
ma administración suprema rcw1e en un mismo lu1,,rar. 
Los jefes, cargados de negocios. no ven nada por si 
mismos ; el Estado está gobernado por subalternos. En 
6n. las medidas indispensables para mantenc·r la auto
ridad general, á la cual tantos funcionarios alejados de
aean sustraerse 6 imponerse, absorben toda la atención 
pública, sin que quede tiempo para atender al bienestar 
del pueblo, y apenas si para su defensa en caso necesario. 
Es por esto por lo que una nación demasiado grande se 
debilita y perece aplastada bajo su propio peso. 

Por otra parte, el Estado debe darse w1a base segura 
Y a6lid.a para poder resi,tir á las SAC.Ud.idas 6. agitaciones 
Yiolcntas que ha de e."t'J)erimentar y á los esfuerzos que 
lltá obligado á hacer para sostenerse, porque todos le. 
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pueblos tienen una especie deJnerzo ccutáfuga en virtud 
de la cual obran constantemente unos contra otros, 
tendiendo á extenderse á expensas de sus vecinos, al 
igual de los torbellinos de Descartes .• \sí, los pueblos 
débiles corren el peligro de ser engullidos, no pudiendo 
ningw10 conservarse sino mediante una suerte de equi
librio que haga la presión más ó ·menos recíproca. 

Por ello se deduce que hay razones para que una nación 
se extienda como las hay para que se estreche ó limite, 
no siendo insignificante el talento del político que sabe 
encontrar entre las unas y las otras la proporción más 
ventajosa para la conservación del Estado. Puede decirse 
que, siendo en general las primeras exteriores y relativas, 

deben ser subvencionadas á las segundas que son internas 
y absolutas. Una sana y fuerte constit_u.9{?n es lo primero 
que debe buscarse, ya que es más provechoso contar 
sobre.el vigor que resulta de un buen gobierno que sobre 
los recursos que proporciona, un gran territorio. 

Por lo demás, se han visto Estados de tal manera 
constituidos, que la necesidad de la conquista fom1aba 
parte de su propia existencia. y que, para sostenerse, 
estaban obligados á ensancharse sin cesar. Tal yez se 
felicitaban de esta dichosa necesidad, que les seiialaba. 
sin ~mbargo, junto con los limites de su grandeza, el 
incdtable momento de su caída. 

CAPÍTULO X 

Co11ti11uaci611. 

lin cuerpo político puede IJ!fditse 6 apreciari;e de dos 
maneras, á saber: por Sl' exteusióo territotia11}'- por el 
vúmera de habitantes. Existe enlre una y otra manera. 
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una relación propia para juzgar de la Yerdadera grandeza 
de una nación. El Estado lo fonnan los individuos y éstos 
se nutren de la tierra. La relación consiste, pues, en que 
bastando la tierra á la.))JAI)Uíencióu de sus habitantes, 
hay tantos como puede nutrir. En esta proporción se 
encuentra el máxinmm de fner:za..de un pueblo dado, pues 
si hay demasiado terreno, su vigilancia es,. onerosa, el 
cultivo insuficiente y el producto superfluo, siendo esto 
la i;ausa jnmediata de guerras defeoshia¡¡ Si el terreno 
es escaso, el Estado se halla, por la necesidad de sus 
auxilios, á discreción de sus vecinoq, constituyendo esto 

á su vez, la cansa ele guCffft:S oien:,lvas. 
Todo pueblo que por su posición está colocado entre 

la alternativa del comercio ó la guerra, es en sí mismo 
débil; depende de sus vecinos ó de los acontecimientos; 
tiene siempre Yida incierta y corta; subyuga y cambia de 
situación, ó es subyugado y desaparece. No puede con
serYarse libre sino á fuerza de peq ueiiez y de grandeza. 

Xo es posible calcular con precisión la relación entre 
la extensión territorial y el número de habitantes, tanto 
á causa de las diferencias que existen en las tierras, como 
los grados de fertilidad, la naturaleza de sus produc

ciones, la influencia del clima, como las que se notan en 
los temperamentos de los pobladores, de los cuales wios 
consumen poco en un país fértil y otros mucho en un 
suelo ingrato. Es preciso también tener en consideración 
la mayor ó menor fecundidad de las mujeres, las condi
ciones más ó menos favorables que tenga el país para el 
desarrollo de la población, la cantidad á la cual puede 
esperar el legislador contribuir por medio de sus insti

tuciones, de suerte que no base su juicio sobre lo que ve 
sino sobre lo que prevé, ni que se atenga tanto al estado 

actual de la población como al que debe naturalmente 
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alcanzar. En fin, hay muchas ocasione:, en que los acci
dentes particulares del lugar exigen ó pcnniten abarcar 
mayor extensión de terreno del que parece necesario. 
Así, por ejemplo, la extensión e:; necesaria en los países 
montañosos, en los cuales las producciones naturales 

como bosques y pastos, demandan menos trabajo, en 
donde la e.~rieucia enseiia que ' las mujert!S son más 
fecundas que en las llanuras, y en donde la gran inclina
ción del suelo sólo proporciona una pequeüa base hori
zontal, única con la cual puede coutar.-e para la Yegeta
ción. Por el contrario, la población puede estrecharse á 
orillas del mar, r aun en las rocas y arenas casi estériles, 
tanto porque la pesca suple en gran parte los productos 
de la tierra, cuanto porque lo:; hombres deben estar má& 
unidos para rechazar á los piratas, r también por dis
poner de mayores facilidades para la emigración de los 
habitantes que estén en ei:ceso. 

.\ estas condiciones. cuando se trata de instituir un 
pueblo, hay que añadir una que no puede ser reempla
zada por ninguna otra, ya que sin ella, todas las dcmá& 
son inútiles :....el goce de la ab•md;;rncia r de la paz En el 
momento de su fonnación, un Estado, como un batallón, 

es menos capaz de resistencia r mis fácil, por consecuen
cia, de destruir. La resistencia es más posible en medio dt 
un desorden absoluto que en el instante de fennentación, 
en el que cada cual se preocupa de su rango y nadie del 
peligro. Si la guerra, el hambre ó la sedición surgen ea. 
condiciones tan criticas, el Estado queda i1úaliblemen~ 
arruinado. 

:Xo es que no existan muchos gobiernos establecidos 
durante esas épocas tempestuosas. pero eso:; misinc» 
gobiernos son los que aniquilan el Estado. Los usurpa• 
dores preparan 6 escogen esos periodos de turbulenci& 
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para hacer pasar, al abrigo del t.error público, leyes des
tructoras que el pueblo no adoptarla jamás en sangre 
fria. La elección del momento para In institución, es Wl<> 
de los caracteres más seguros que distinguen la obro del 
legislador de la del tirano. 

¿Qué pueblo es, pues, propio 6 está en aptitud de so
poetar una legislación? Aquel que, encontrándose unido 
por algún lazo de origen, de interés ó de con\·ención, no 
ha sufrido aún el verdadero yugo de las leyes; el que 

carece de costumbres y de preocupaciones arraigadas; 
el que no teme sucumbir por una invasión súbita; el que 
sin jrunisc.uirse en las quere)]as de ~11s reciAos. puede 
resistir por si solo á cada w10 de ellos, ó unido á otro 
rechaza cualquiera; aquel en que cada miembro puede 
ser conocido de los demás, y en donde el hombre no está 
obligado á soportar cargas superiores á sus fuerzas ; el 

que no necesita de otros pueblos ni ellos de él 1; el que sin 
eer rico ni pobre, se basta á sí núsmo; en fin, .cl que 

reune la consistencia. de.un pueblo antiguo á Ja doeiJidad 
de un pueblo jonn, La obra de la legislación es más 
penosa por lo que tiene que destruir que por lo que debe 
establecer; y lo que hace el é.'tito tan raro, es la imposi
bilidad de encontrar la sencillez de la uaturaleza unida á 
las necesidades sociales. Todas estas condiciones, es cierto, 

r. Si de los pueblos vecino,;, el unoc nccsita del otro, la situacióa. 
qae se crean resulta muy difícil para el primero y muy peligrosa 
para el segundo. Toda nación sabia, en caso semejante, debe esfor
zanc para librar á la otra de esta dependenc:in. La rcpóbllca de 
Tlatca.ln, enclavada en el Imperio de lll~jico, prc!cria carecer de 
111 ante!; que comprársela á los Mejicanos, y menos de aceptarla 
cratuitamente. Los sabios tlasc:alos vieron la asechllll.Z& oculta 
bajo esta liberalidad. Se conserva ron li'brcs, ). cslt pcqueao Estado. 
encerrado en tan grande imperio, fu~ al 6n el iru;trumento de su 
ruina. 
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se encuentran dillcihnente juntas; por esto se .ven pocc. 
Estados bien co11Stituidos. 

Ha)' todavía en Europa un país capaz de legisladón: 
la isla de Córcega. :E¡l..ralor y la constancia con. que este 
bravo pueblo ha sabido recobrar y defender su libertad, 
merecían bien que algún hombre sabio le enseñase i 
conservarla. Tengo el presentimiento de que esta pequeña 

isla asombrará un dla la Europa. 

CAI'ÍTUI.0 XI / 

De los dir;ersos sistnngs de /egisla&i611. 

Si se investiga en qué consiste precisamente el mayor 
bien de todos, ó sea eljin que debe perseguir todo sistema 
de legislación, se descubrirá que él se reduce á los objetol 
principales : In libertad y Ja ie11aldad La libertad, porq11e 
toda dependencia individual es otrn tanta fuerz.1 sust~ 
ul cuerpo del Estado · la igualdad porque . .l.lL...libertad 
w:> puede subsistir sio eU;;, 

Ya he dicho lo que entiendo por libertad civil. En 
cuanto á la igualdad, 110 debe entenderse por tal el que 
los grados de poder y de riqueza sean absolutamente 101 
mismos, sino que el primero esté al abrigo de toda vio

lencia y que no se ejerza jau!ás sino en virtud del rango 
y de acuerdo con las leyes; y en cuanto á la rique1.a, que 
ningún ciudadano sea suficientemente opulento para 
poder comprar á otro, ni ninguno bastante pobre para 
ser obligado ú ,·endcrse 1, lo cual supone de parte de 101 

I, Si qucrfu dar consilótcncia {l un Estado, aproximad todo lo 
posible los términos; no consintáis ni opulentos ni mcndigoL 
Estos dos estados, naturalmente lnsepnrabto;, son lgualmcnte 
funestos para el bien comCm : del uno brotan tos factores de la 
Urania, del otro &urgen tos tiranos. Entre ellos se hace 1ícmpre 
el tráfico de la libertad pública : uno& la compran, otros la vendCD, 
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grandes, moderación de bienes y de crédito, y de parte 

de los pequeños, ~ración de anticia y de codicia. 
Esta igualdad, dicen, es una idea falsa de especulación 

irrealizable en la práctica. Pero si el abuso es inevitable, 
¿ no se sigue que deje de ser necesario al menos regularlo? 

Precisamente por~ la fuerza de Ja,s cosas tiende simu-- -P!e á destruir la igualdad, Ja fuewi, de la Jegislocióu debe 
sis:Jnpre propender á rnautenerlo 

Pero estos fines generales de toda buena institución, 
deben modificarse en cada pals según las relaciones que 
nacen tanto de la situación local como del carácter de 
los habitantes, asignando, de acuerdo con ellas, á cada 

pueblo, un sistema particular de institución, que sea el 
más apropiado al Estado al cual se destina. Por ejemplo : 
un suelo es ingrato y estéril, ó la e.~tensión del país muy 
reducida para los habitantes : dirigid vuestras núradas 
hacia la industria y las artes, cuyos productos cambiaréis 
por los que os hacen falta. Si por el contrario ocupáis 
ricas llanuras y fértiles colinas, pero escasas de habitantes, 
dedicad todos vuestro:, cuidados y esfuerzos á la agri
cultura, que multiplica la población, y alejad las artes 

que acabaóan por despoblar el pais agrupado en deter
minados puntos del territorio los pocos habitantes que 
existen 1• Si ocupáis extensas y cómodas riberas, llenad 

el mar de navíos, dad impulso al comercio y á la naYcga
ción ; tendréis una existencia corta, pero brillante. ¿ Bai1a 

el mar en vuestras ,costas sólo peliascos casi inaccc.-,i-. 
bles ? , pennaneced bárbaros é ictiófagos, vi\'iréis más· 
tranquilos, mejor tal \'ez y seguramente más dichosos. -1. Un mmo cualquiera de comercio exterior, dice M. d' Argcnson, 
no produce sino una utilidad ficticia á un pals en gcnttal: puede 
enriquecer á particulares y aun ti algunas ciudades, pero la nación 
entero 110 gana nada, ni el pueblo cxpcrimtnla mejora~. 
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En una palabra: aparte de los .. distintivQS ~omunes L-
,_todos, cada pueblo encierra en sí una causa que la dirige 
d! una manera particular y que ba<;e,...duuJegislación 
~a legislaci6n propia y exclusivo de él Así, en otros 

tiempos los Hebreos y recientemente los Ara bes, han tenido 

como principal objeto la religión, losAtenienses las letras, 

Cartago y Tiro el comercio, Rodas la marina, Esparta 
la guerra y Roma la virtud. El autor de El espi,itu de las 
leyes, ha demostrado en multitud de ejemplos, por medio 

de qué arte el legislador dirige la institución hacia cada 
uno de estos fines. 

La constitución de un Estado viene á ser verdadera

ment~~ólida y durable, cuando las conveniencias son de 
tal suerte obsen·adas, que las ~clones oaturales_;y Jat. 
leyes se hallan siempre de PCl{ er.d9, JK> haciendo ~tas. 
por decirlo así, sino asegurar y rectificar aquéllas. Pero 
si el legislador, equh-ocándose en su objeto, toma un 
camino diferente del indicado por la naturaleza de las 
cosas, es decir, tendiente el uno á la esclavitud y el otro 
á la libertad, el uno á las riquezas; el otro á la pobla

ción, uno á la paz y otro á las conquistas, se verán las 
leyes debilitarse insensiblemente, la constitución alterarse 

y el Estado no cesar de estar agitado hasta que, des

truido ó modificado, la invencible .naturaleza haya reco

brado su imperio. 

CAPÍTULO Xll 

Divisi6n de las leyes. J 
Para ordenar el todo ó dar la mejor forma posible á 

1a cosa pública, existen diversas relaciones que es preciso 

<:onsiderar. La primera, la acción del cuerpo entero 
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<>brondo para consigo mismo, es decir, 1~ relación del 

_tajQ_con el todo. ó del soberaoo parn con el Estano, es
tando compuesta esta relación de ténninos intermedia

rios, como veremos á continuación. 
Las leyes que regu~an esta relación toman el nombre 

de leyes politicas y también el de l<:ycs fundameotal~s. no 

sin razón, si estas leyes son sabias~ porque si no hay e.11 cada 
Estado más que w1a manera de regularla, el pueblo que 

1a encuentra debeconservarla: pero si el orden estable
cido es malo, ¿por qué considerar como fundamentales 

leyes que Je impiden ser bueno? _\.demás, en buen derecho, 

un pueblo es siempre tlueño de cambiar sus leyes, awi 

las mejore~ pues si le place procurarse el mal, ¿ quién 

tiene derecho á impedírselo ? 
La segunda es la relación de los miembros entre sí ó 

con el cuerpo entero, relación que debe ser en el primer 

caso, tau reducida, y en el segundo tan extensa, como 
sea posible, de suerte que cada •ciudadano se halle en 

pe__!_fecta independencia CQlL..Iespecto á los otros y en una 

,excesiya dependencia de la ciudad, lo cual se consigue 
siempre por los mismos medios. porque sólo la fuerza del 

Estado puede. causar la libertad de sus miembros. De 

esta relación nacen l~Y.es civil~ ..... 
Puede considerarse una tercera especie de relación entre 

el hombre y la ley, á saber : la que existe entre la desobe

diencia y el castigo, la cual da lugar al establecinliento 
de leyes penales 'que en el fondo no son sino la sanción • 

de todas las demás. 
A estas tres clases de leyes hay que agregar una cuarta, 

la más importante de todas, que no se graba ni en már
mol ni en bronce, sino en el corazón de los ciudadanos, la 

que forma la v~Q._adera constitución del Estado, v que 

adquiriendo cada dia nuevas fuerzas, reanima ó suple á 


